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CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento Munic¡pal de San Cristóbalcuenta con la debida apropiación de fondos
dentro del presupuesto del presente año y ha hecho una reserva de VEINTI CUATRO MILLONES DE PESOS

DOMTNTCANOS CON O0/1OO (RDS24,00O,OOO.O0) para la CONSTRUCCTóN DE ACERAS, CONTENES,

SANEAMIENToS DE cAñADAs E tNTERvENctóN DE cAMtNos vEctNALEs, EN sEcroREs y BARRtos DEL

MuNrcrPro DE sAN cRrsróBAL

CONSIDERANDO: Que conforme al tipo de contratación descrito estamos frente a un procedim¡ento por
comparación de precios de obras, según la establece la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contratac¡ones de
B¡enes, Servicios, Obras Concesiones y la Resolución PNP-01-2025, que establece los umbrales topes para la

determ¡nac¡ón de la modalidad de selección para los procedim¡entos de contratación públ¡ca,
correspondientes al año 2025.

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Serv¡cios, Obras y Concesiones de fecha
dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006), su posterior modificación contenida en la Ley No.449-06
del seis (06) de diciembre de 2005.

VISTO: El Decreto 416-23 del Reglamento de Aplicación de la Ley Nrtm. 340-06 Sobre Compras y
Contrataciones de B¡enes, Serv¡c¡os, Obras y Concesiones con modificac¡ones de Ia Ley Núm. 449-06.

VISTA: La comunicación contentiva de la sol¡c¡tud y espec¡f¡caciones técnicas, para la CONSTRUCCIóN DE
ACERAS, CONTENES, SANEAMIENTOS DE CAÑADAS E INTERVENCIÓN DE CAMINos vEcINATES, EN SEcToREs
Y BARRIOS DET MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL.

VISTO: El Pliego de Condiciones Específicas, elaborado por la Dirección de Compras y Contratac¡ones del
Ayuntam¡ento Mun¡c¡pal de San cristóbal, para la CoNSTRUCCIóN DE ACERAS, CONTENES, SANEAM|ENToS
DE cAÑADAs E |NTERVENCIóN DE cAMtNos vEctNALEs, EN sEcroRES y BARRtos DEt MuNtctpto DE sAñ/
CRISTÓBAL.

VISTA: La Certificación de Fondos Ex¡stencia de Fondos de fecha dieciséis (16) de julio del año dos mil
VEiNtiCiNCO (2025), PArA IA CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, CONTENES, SANEAMIENTOS DE CAÑADAS E

INTERVENOÓN DE CAMINOS VECINATE' EN SECTORES Y BARRIOS DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAT.
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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

14\ Comporoción de Precios de Bienes. Es una omplio convocatorio o las personos naturoles o jurídicos inscritos
en el reg¡stro respectivo. Este proceso sólo oplico poro lo compro de bienes comunes con especiJicociones

estóndores, adquisic¡ón de servicios y obros menores. Un proced¡miento simplificodo, estoblecido por un

reglomento de lo presente ley, será aplicoble al caso de compros menores,"
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Gestión 202+2028
courrÉ DE coMpRAS y CoNTRATACIoNES

En la Sede Central del Ayuntamiento del Municipio de San Cristóbal, República Dominicana, mediante Reunión

Ordinaria No. Diecisiete (17), celebrada el diecisiete (17) del mes dejulio del año dos mil veinticinco (2025)

siendo las diez treinta y cinco de la mañana (10:35 a.m), ubicado en la Avenida Constitución, esquina Padre

Borbón. se reunieron los miembros del Comité de Compras y Contrataciones, señores: Dra. Flavia Joselyn
Martínez Medina, Directora Administrativa y representante del Lic. Dionisio De La Rosa Rodríguez, Alcalde
del Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal; Ing. Napoleón Domínguez, Encargado de la Oficina de Acceso

a la Información Pública; Lic. Euclides Ángeles Nina, Director de Planificación; Licda, Dolores Ordalisa
Bello Piña, Directora Financiera y Lic, José Rafael Tamarez Batista, Director Jurídico y Ascsor Lcgal del

Comité.

El Pres¡dente del Comité de Compras y Contrataciones del Ayuntam¡ento Munic¡pal de San Cr¡stóbal, dejó
abierta la sección comunicando a los presentes que la reunión había sido convocada para conocer y decidir lo
sigu¡ente:

PRIMERO: Decidir sobre el Proced¡miento de Selección para la CONSTRUCCIÓN OE ACERAS, CONTENES,
SANEAMIENTOS DE CAÑADAS E INTERVENCIÓN DE CAMINOS VECINAI.ES, EN SECToRES Y BARRIoS DEL
MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL.

SEGUNDO: Aprobación del Pliego de Condic¡ones y de las Espec¡ficac¡ones Técn¡cas para Ia CONSTRUCCTóN
DE ACERAS, CONTENES, SANEAMIENTOS DE CAÑADAS E INTERVENCIóN DE CAMINOS VECINATE' EN
SECTORES Y BARRIOS DET MUNICIPTO DE SAN CRISTóBAL.

TERCERO: Designación de Peritos para evaluar las propuestas que se para la CONSTRUCqÓN DE ACERAS,
CONTENES, SANEAMIENTOS DE CAÑADAS E INTERVENCIóN DE CAMINOS VEC¡NALES, EN SECTORES Y
BARRIOS DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL.

CONSIDERANDO: Que la Ley No.340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, establece:
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ACTA DE lNtCrO DE EXPED|ENTE, APROBACTÓN DE IAS ESPECTFTCACTONES TECNTCAS, PROCEDTMTENTO DE

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE PERITOS, PARA tA CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, CONTENES, SANEAMIENTOS

DE CAÑADAS E INTERVENCIóN DE CAMINOS VECINALES, EN SECTORES Y EARRIOS DEL MUNICIPIO DE SAN

CRISTóBAL.

Art. 15.- Los proced¡mientos de selecc¡ón a los que se suietarán las contratac¡ones son: /t
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couttÉ or co¡r.rrRAs Y coNTRATAcIoNES
esre coru|TÉ DE coMPRAs Y CoNTRATACIoNES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL,

dentro de las facultades conferidas por el artículo 8, del Reglamento de Aplicación mediante El Decreto 416-

23, determinamos lo siguiente:

DESIGNAR, como al efecto, DESIGNA, a ¡os señores: Sub-Com¡srón Técnlca: lng. Ma¡¡anela Romero
(Coordinador / Técnico y General); Arq, Uldarisbel Diaz (Miembro / Técn¡co)i lng. Robertl¡sa Almonte Diaz
(Miembro / Técnico), Sub-Comisión Jurld¡ca: L¡cdo, Rosa Alexandra Méndez Santana
(Coordinador/Juríd¡co); Sub-ComE¡ón Económica: Licda. Juana Elbania Lara, como los peritos responsables
de la evaluación técnica y económica, de las ofertas que se presenten para la CONSTRUCCIÓN DE ACERAS,

coNTENEs, SANEAMIENToS DE crñADAs r lntgRvencró¡¡ DE cAMrNos vEcrNAtEt EN sEcroREs y
BARRlos DEt MUNtctplo DE sAN cntsrósal.

REsotucróN NúMERo cuATRo l4):

APODERAR, como al efecto, APODERA a la Dirección de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento
Municipal de San Cristóbal, a los fines de continuar con el referido Procedimiento por comparación de Obras
PATA IA CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, CONTENES, SANEAMIENTOS DE CAÑADAS E INTERVENCIÓN
DE CAMINOS VECINALES, EN SECTORES Y BARRIOS DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL. \
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nrsor-ucrón NúMERo uNo (1):

APROBAR como al defecto APRUEBA, el proced¡miento de selección bajo la modalidad por Comparación de

Precios de Obras, VEINTI CUATRO MItt ONES DE PESOS CON 00/1@ (RDS24000,000.00) para la

coNsrRucctóN DE AcERAs, coNTENEt sANEAMtENTos DE cAñADAs E |NTERVENCTóN DE cAMtNos
VECINALES, EN SECTORES Y BARRIOS DEL MUNICIPTO DE SAN CRISTÓBAT.

RESOLUCIÓN NÚMERO DOS {2}:

APROBAR como al efecto APRUEBA, el Pl¡ego de Condiciones Esp€c¡ñc5s para la CONSTRUCGIÓN DE
ACERAS, CONTENES, SANEAMIENTOS DE CAÑADAS E INTERVENCÉÍ{ DE CAMINOS VEGINALES,
EN SECTORES Y BARRIOS DEL MUNICIPIO DE SAN CRSTÓBAL.

RESOLUqÓN NÚTERO TRES I3I:
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Gestión 202+202E
cortmÉ on conpRAs y CoNTRATACIoNES

corvllrÉ DE coMpRAS y coNTRATActoNEs DEL AMsc
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